
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

EXTRACTO ACUERDOS

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión
ORDINARIA celebrada el día 15 de mayo de 2018:
 

1. Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 8 de mayo de 2018.
2. Se resolvieron dos solicitudes de modificación de recibos suministro agua potable.
3. Se inadmitió el Recurso de reposición interpuesto en el expediente de responsabilidad patrimonial n.º

2017/RP/0011,  se acordó tener por desistida a la reclamante en Expediente de Responsabilidad
Patrimonial n.º 2017/RP/0022 y se desestimó la reclamación presentada en expte. responsabilidad
patrimonial  n.º  2017/RP/0024  declarando  la  inexistencia  de  responsabilidad  patrimonial  del
Ayuntamiento.

4. Se concedió autorización para la celebración de matrimonio civil en el Salón de Plenos, el día 1 de
septiembre de 2018.

5. Se resolvieron dos solicitudes de puestos del Mercado de Abastos.
6. Se concedió licencia municipal para legalización de nave existente sin uso específico en c/Xixona, 72

– P.I. Cachapets, a Surexpres Alicante, S.L.U.
7. Se aprobaron las cuentas justificativas y se reconoció la obligación de pago a los beneficiarios de la

subvención “Actividad  Económica en Crevillent”  en  el  apartado Innovación,  por  importe  total  de
8.359,33 € y en el apartado Alquileres para el negocio, por importe total de 8.800 €.

8. Se aprobaron cuatro solicitudes de servicio de acompañamiento personal.
9. Se acordó aprobar una solicitud de servicio de ayuda a domicilio.
10. Se resolvieron doce solicitudes de ayuda de emergencia.
11. Se aprobaron siete solicitudes de tarjeta de aparcamiento especial para minusválidos.
12. Se acordó solicitar subvención a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, para

la realización de exposiciones en la Casa Municipal de Cultura, por importe de 12.874,19 €.
13. Despacho Extraordinario. Asuntos de urgencia.

13.1. Se acordó aprobar el Convenio de colaboración con Fundación Caja Mediterráneo y aprobar la
concesión directa de subvención por importe de 20.000 €.

14. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas.
  
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada

Vº Bº
            EL ALCALDE

              C/ Major nº 9  CP: 03330 Crevillent (Alacant)  -  Tel: 965401526  -  Fax: 965401954  -  http://www.crevillent.es  -   C.I.F.: P0305900-C

Fecha documento: 17 de Mayo de 2018
FIRMADO
1.- EL SECRETARIO, MANUEL RODES RIVES, a 17 de Mayo de 2018
2.- ALCALDESA, JUANA SANTIAGA GUIRAO CASCALES por delegación, a 17 de Mayo de 2018
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